
 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2017-01145-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 033LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/002PROCESOS%20DIGITALIZADOS%20CADENA/DEMANDAS%20A%C3%91O%202017/D68307408900220170114600/033LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=c3fa0b


 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2017-01185-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 005LiquidacionDeCredito 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074089002-2020-00718-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 026LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/001REPARTO%20DEMANDAS%201%20JULIO%202020/DEMANDAS%20A%C3%91O%202020%20DESDE%202020-645/68307408900220200071800/RAD.%202020-718/026LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=m0F8Kz


 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074003002-2021-00417-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 025LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/001REPARTO%20DEMANDAS%201%20JULIO%202020/DEMANDAS%20A%C3%91O%202021/68307400300220210041700/RAD.%202021-417/025LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=i8mnTF


 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074003002-2021-00945-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 018LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/001REPARTO%20DEMANDAS%201%20JULIO%202020/DEMANDAS%20A%C3%91O%202021/68307400300220210094500/RAD.%202021-945/018LiquidacionDeCredito.pdf?csf=1&web=1&e=zF7aKN


 
 

 

smcb 

PROCESO:     EJECUTIVO  

RADICADO:   683074003002-2021-01041-00 

 

 

                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN GIRÓN 

                    CONSTANCIA DE TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del C.G. del P., se corre traslado 

de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por el término de 3 días, contados así: 

 

 

INICIA TÉRMINO:  22/01/2024 HORA 8:00 AM 

VENCE TÉRMINO:  24/01/2024 HORA 4:00 PM 

 

 

Se fija en lista de traslados N. 01__ 

 

 

San Juan Girón, 19/01/2024 

  

 

PARA VER LA LIQUIDACION DE CLIC AQUÍ 015LiquidacionDeCredito.pdf 

 

 

 

WENDY Y. TAMAYO BUSTOS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalgiron_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efq9DJqfoa5LohWJw9ICmMsB9FBg8bTVlw8GWQRAf2y8iA?e=bg01DB

